
Floridablanca, 12 de febrero de 2024 
 

 
Señor(s) 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

E. S. D. 
 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 

REFERENCIA: 
 

 
KAROLINA HERNANDEZ VALDIVIESO, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Floridablanca, identificada con cédula No. 37844185 expedida en Bucaramanga, actuando 

en nombre propio, por medio del presente escrito de acuerdo con el Decreto 2591 de 1991, 

me permito INTERPONER ACCIÓN DE TUTELA por los derechos fundamentales 

vulnerados en la referencia, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

– SIMO - CNSC, LA UNIVERSIDAD LIBRE y EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Superintendencia Nacional de Salud – Abierto con código OPEC 191319 – 

Denominación de empleo: Profesional Especializado - Código empleo 2028, toda vez 

que ha vulnerado mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al trabajo, 

consagrados en el artículo 13 “ Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
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HECHOS 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 

raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”. Artículo 25 “el 

trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la 

especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 

dignas y justas”., y Artículo 40 “Todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho 

puede: Numeral 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los 

colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley 

reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse de la 

Constitución Política Nacional respectivamente, con fundamento en los siguientes: 

 

 

 
PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC abrió convocatoria para proveer 

cargos de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, 

Mediante la expedición de varios acuerdos por la entidad. 

 
SEGUNDO: Me inscribí al cargo de Profesional Especializado, grado 19, código 2028, 

número OPEC: 191319 de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en 

modalidad Abierto. 

 
TERCERO: En la verificación de requisitos mínimos fui Admitida, en las pruebas 

comportamentales obtuve una calificación de 97,57, en las pruebas funcionales obtuve 

una calificación de 84,84, en la prueba de entrevista obtuve una calificación 91,61. 

 

 
 

CUARTO: En la entrevista tuve una calificación de 91.61 sin embargo me llamo la 

atención que Muchos participantes que incluso estaban por debajo de mi Ponderado en 

las 3 pruebas iniciales Obtuvieron Una calificación de 100 lo que llevo a que subieran 

posiciones en la clasificación general. 



 
 

 
 

 



QUINTO: En la valoración de antecedentes-profesional relacionada obtuve una 

calificación de 59,50 y es AQUÍ donde veo vulnerado mi Derecho al debido proceso y a la 

igualdad puesto que al tener varios certificados laborales donde se evidencia mi 

experiencia como auditora en el área de la verificación de cumplimiento del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud de IPS y EPS, tanto La comisión  como la 

universidad DECIDIERON tener en cuenta mis certificados como bacterióloga y NO los 

que demuestran mi experiencia y que se relacionaban directamente con el Cargo al que 

aplique.  

 

  FUNCIONES DEL CARGO AL QUE APLIQUE: 

 
 



Experiencia tenida en cuenta y que claramente afecta mi calificación puesto que no se relaciona 
con las funciones del cargo que aspire 
 

 
 

Experiencia que NO fue tenida en cuenta y que claramente mejoraría mi calificación puesto que las 
obligaciones ejecutadas se relacionan con las funciones del cargo que aspire 

 

Experiencia Omitida y certificado donde se detallan las funciones desempeñadas: 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

SEXTO: Con motivo de la evidente e inadecuada evaluación de la prueba de Valoración 

de Antecedentes, presenté reclamación en la fecha del 2 de enero de 2025, de “REF. 

Reclamación calificación obtenida en la valoración de antecedentes - profesional 

relacionada. Proceso de Selección Superintendencia Nacional de Salud – Abierto. Código 

OPEC 191319. Código empleo 2028.  Bajo los siguientes argumentos: 

“Solicito realizar nuevamente la calificación de la valoración de antecedentes profesional 

relacionada, teniendo en cuenta no solo la experiencia como bacterióloga aportada y 

validada, sino también la amplia experiencia que aporte en las certificaciones laborales de 

los contratos ejecutados con el municipio de Floridablanca y que NO FUERON 

VALIDADAS y que se relacionan con las funciones del cargo al cual aspire.” 



 

La reclamación, contenía los motivos por los cuales no fue debidamente evaluada la 

experiencia profesional relacionada, puesto que evidentemente al seleccionar y validar mi 

cargo como Bacterióloga los cuales no se relacionan directamente con las funciones del 

cargo por el cual participe facilitaba la disminución de la calificación, caso contrario 

hubiese sucedido si se hubiese tenido en cuenta mis experiencias como Auditora 

contratista donde he desarrollado ampliamente actividades relacionadas con el cargo y es 

ahí donde siento Vulnerado mi derecho a la igualdad y al debido proceso.  

 
SEPTIMO: Mediante respuesta publicada en la fecha del 29 de enero de 2025, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre, se pronuncia a lo solicitado,  

 
Manifestando lo siguiente:  

 

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES Esta prueba se aplica con el fin de 

valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los 

requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los 

aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 

Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes admitidos a los empleos que no 

requieren Experiencia. (…) En consideración a que la Prueba de Valoración de 

Antecedentes es una prueba clasificatoria, las Equivalencias establecidas en los 

respectivos MEFCL de los empleos convocados en este proceso de selección, trascritas 

en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los 

documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de 

Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su 

correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser 

utilizados como equivalencias en la prueba en mención.” Evidenciando entonces que, no 

procede la asignación de puntaje al referenciado soporte, toda vez que, dicho documento 

ya fue validado para el cumplimiento del requisito mínimo, ergo, al no tratarse de un 

documento adicional a los utilizados para los requisitos mínimos, no es susceptible de 

generar puntuación. En relación con el folio de Universidad CES, se aclara que, al revisar 

nuevamente el análisis realizado en la Prueba de Valoración de Antecedentes, se 

evidencia que el señalado documento ya fue valorado para la asignación de puntaje en el 



factor de Educación Informal; por lo anterior, se observa que la petición carece de objeto y 

por lo tanto no es procedente. 2. Por otra parte, en relación a su solicitud de otorgar 

puntuación en el factor de Experiencia, resulta necesario indicar que no es posible acoger 

dicha solicitud toda vez que, usted ya alcanzó la máxima puntuación permitida para ese 

factor. Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los factores de evaluación de 

esta Prueba de acuerdo con el Nivel jerárquico en que se participe, y el tipo de 

experiencia que solicita el empleo, conforme con el numeral 5 del Anexo a los Acuerdos 

del Proceso de Selección, son los siguientes: 5.1 Empleos que tengan como requisito 

mínimo experiencia profesional relacionada (niveles Asesor y Profesional) o relacionada 

(niveles Técnico y Asistencial). 

 

 
 

Frente a su afirmación relacionada con la aparente vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad y trabajo, con ocasión al desarrollo de la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, es importante indicar que, ni la Comisión Nacional 

del Servicio Civil ni la Universidad Libre de Colombia, Institución de Educación Superior 

operadora de este Proceso de Selección, han vulnerado derecho fundamental alguno, con 

ocasión de la aplicación de la Prueba de Valoración de Antecedentes en el marco del 

Proceso de Selección Nos. 2502 al 2508 - Superintendencias de la Administración Pública 

Nacional, ya que la misma se adelantó en cumplimiento de los principios de mérito, libre 

concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 

órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección, imparcialidad, 

eficiencia, eficacia, confiabilidad y validez contemplados en la Ley 909 de 2004 y el 

Decreto Ley 775 de 2005, “por el cual se establece el Sistema Específico de Carrera 

Administrativa para las Superintendencias de la Administración Pública Nacional”, los 

cuales orientan el presente Concurso de Méritos. En línea con lo anterior, resulta 

suficiente con mencionar que la calificación efectuada con la Prueba de Valoración de 



Antecedentes se fundamenta de manera irrestricta en el mérito y en la aplicación de las 

disposiciones que desarrollan dichos derechos constitucionales, como el Acuerdo del 

Proceso de Selección Nos. 2502 al 2508 - Superintendencias de la Administración Pública 

Nacional y su Anexo Técnico; las cuales fueron aceptadas por usted al momento de su 

inscripción. Por lo tanto, el hecho de que no haya alcanzado el puntaje deseado en la 

Prueba de Valoración de Antecedentes no significa que se haya vulnerado el derecho 

constitucional antes referido. En un mismo sentido, tampoco se vislumbra que haya 

existido vulneración al derecho de igualdad por la falta absoluta de prueba que permita 

acreditar que, frente a otro concursante o participante en iguales o similares condiciones a 

las suyas, se le haya dado un trato diferente. Por lo tanto, al no poderse identificar, en su 

caso, la identidad entre dos supuestos de hecho en comparación frente a los cuales se 

haya tenido un tratamiento distinto, la conclusión no puede ser otra que la inexistencia de 

la vulneración al artículo 13 de la Constitución Política de Colombia. En lo que 

corresponde a la notificación de la presente respuesta a través de correo electrónico, es 

pertinente recordar lo dispuesto en el Anexo del Acuerdo de Convocatoria, el cual hace 

parte integrar de la normatividad que regula el presente proceso de selección y señala: “9. 

Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes (…) En 

la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco 

(5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá 

ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la 

reclamación presentada. Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede 

ningún recurso.” (Subrayado y negrita fuera de texto). De conformidad con lo anterior, vale 

la pena recordar el numeral 1.1. del referido Anexo del Acuerdo de Convocatoria, el cual, 

sobre la publicación y divulgación de la información establece: “1. ADQUISICIÓN DE 

DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 1.1. CONDICIONES PREVIAS A 

LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a participar en el presente proceso de 

selección deben tener en cuenta las siguientes consideraciones, antes de iniciar su 

trámite de inscripción: (…) g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: (…) iii) 

que el medio de publicación, divulgación e información oficial para este proceso de 

selección, es el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, 

deberá consultarlo permanentemente (…)”“9. Reclamaciones contra los resultados de la 

Prueba de Valoración de Antecedentes (…) En la fecha que disponga la CNSC, que será 

informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su sitio web 

www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su usuario y 

contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. Contra la 

decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.” (Subrayado y 

negrita fuera de texto). De conformidad con lo anterior, vale la pena recordar el numeral 

1.1. del referido Anexo del Acuerdo de Convocatoria, el cual, sobre la publicación y 

divulgación de la información establece: “1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 1.1. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE 

INSCRIPCIONES. Los aspirantes a participar en el presente proceso de selección deben 

tener en cuenta las siguientes consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción: 

(…) g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: (…) iii) que el medio de 

publicación, divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio 

web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo 



PRETENSIONES 

permanentemente (…)” 

 

No obstante, continúa vulnerando los derechos al debido proceso, igualdad, y al concurso 

de méritos, toda vez que no dio Justifico porque no se habían tenido en cuenta los 

certificados que si apuntaban a las funciones del cargo al que me presente y por el 

contrario validaron experiencia que no se relacionaba con las funciones del cargo y que 

inicialmente seria tenida en cuenta como requisito mínimo Desconociendo la 

Universidad Libre la experiencia y actividades que se relacionan con el cargo al cual 

me postule.  

  
OCTAVO: A pesar de lo anterior, se realizó las reclamaciones ante la Comisión Nacional 

del Servicio Civil CNSC y la Universidad Libre, a través de la aplicación SIMO. No obstante, 

la respuesta de ambas entidades continúa vulnerando los derechos al debido proceso, 

igualdad, al concurso de méritos y a la legalidad. 

 

 
PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, al debido proceso 

y al acceso a cargos públicos, vulnerados por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE. Toda vez que no se realizó adecuadamente la 

valoración de antecedentes-profesional relacionada. 

 
SEGUNDO: Se le ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

Universidad Libre, realizar la respectiva valoración de la EXPERIENCIA LABORAL de los 

contratos que ejecute con la Secretaria de Salud de Floridablanca, ya que en esta 

experiencia si se relacionan funciones del cargo para el cual aspire. 

 

TERCERO: Se le ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

Universidad Libre, argumentar cuales fueron los criterios tenidos en cuenta para 

seleccionar la experiencia que validaron y Omitir la que experiencia que más me 

beneficiaba frente a mi calificación. 

 

CUARTO: Suspender el proceso dentro de la convocatoria Procesos de Selección 

Superintendencias OPEC 199685, al igual que suspender la conformación de la lista de 

elegibles, hasta tanto y se restituyan los derechos fundamentales vulnerados a mi persona. 
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I. CARÁCTER DE INMEDIATEZ DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

 
La Corte ha resaltado que, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución, la 

acción de tutela puede interponerse “en todo momento” porque carece de término 

de caducidad. No obstante, la jurisprudencia constitucional también es consistente 

al señalar que la misma debe presentarse en un término razonable y proporcionado, 

a partir del hecho que generó la presunta vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales. 

La Corte Constitucional ha sostenido sobre la inmediatez que, si bien no existe un 

término de caducidad para la interposición de la acción de tutela, ésta si debe 

hacerse en un tiempo razonable, de lo contrario se desnaturalizaría la función de 

protección urgente de la acción de tutela. 

 
II. DEL DEBIDO PROCESO 

 
En el presente escenario es claro dilucidar que la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

COLOMBIA, en su ARTÍCULO 29 señala: “El debido proceso se aplicará a toda clase 

de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme 

a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. Es nula, de 

pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

 
La Constitución Política de Colombia señala las pautas para que se efectúe el 

debido proceso, garantizando que las actuaciones administrativas se vean 

protegidas en el desarrollo de cualquier proceso, situación que se ve vulnerado en 

el presente caso ante la inobservancia y valoración probatoria. 

 

 

III. CONCURSO DE MERITOS COMO GARANTÍA DEL MERITO 

“El concurso público se constituye en la herramienta de garantía por excelencia para 

que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un cargo de la función 

pública, predomine ante cualquier otra determinación. Este concurso despliega un 

proceso en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos bajo 

condiciones de igualdad, de manera tal, que se excluyan nombramientos “arbitrarios 

o clientelistas o, en general, fundados en intereses particulares distintos de los 

auténticos intereses públicos.”7 El concurso público es entonces un procedimiento 

mediante el cual se certifica que la selección de los aspirantes para ocupar cargos 

públicos se funde en la “evaluación y en la determinación de la capacidad e 

idoneidad de éstos para desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades 

propias de un cargo”, de tal manera que “se impide la arbitrariedad del nominador” 

y de este modo se imposibilita el hecho de que “en lugar del mérito, se favorezca 

FUNDAMENTO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL 
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criterios subjetivos e irrazonables, tales como la filiación política del aspirante, su 

lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias personales, animadversión o 

criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la 

religión, o la opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante.”8 

 

 
IV. ACUERDO 62 COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y 

SUPERNTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

 
RECONOCIMIENTO DE EXPERIENCIA PREVIA COMO EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

 
Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia 

profesional. Las autoridades encargadas del desarrollo y diseño de los concursos 

de méritos, los directores de contratación y los jefes de talento humano o quienes 

hagan sus veces deberán reconocer, como experiencia profesional válida, el 

noventa por ciento (90%) de la intensidad horaria certificada que dediquen los 

estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 

2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas. 

 
Parágrafo 1. El tiempo dedicado al desarrollo de las actividades de qué trata el 

artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 solo valdrá como experiencia profesional válida 

cuando el contenido de la actividad formativa o de práctica guarde relación directa 

con el programa cursado por el estudiante y cuando aporte la certificación que 

expida la autoridad competente. 

 
Parágrafo 2. El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este 

artículo únicamente operará si el estudiante ha culminado su programa formativo, 

siempre y cuando no se trate de los casos previstos en el artículo 128 de la Ley 

Estatutaria 270 de 1996. 

Parágrafo 3. El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las 

disposiciones especiales que se encuentren vigentes (…)” 

 
Parágrafo 4. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como 

práctica laboral toda actividad formativa que desarrolle un estudiante de programas 

de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas normales superiores, o de 

educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente 

laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o 

desempeño y su tipo de formación; para el cumplimiento de un requisito para 

culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 

laboral”. (Subrayado fuera de texto). 
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PRUEBAS 

 
JURAMENTO ART. 37 DECRETO 2591/91 

NOTIFICACIONES 

 

Comedidamente solicito a su Digno Despacho se tengan en cuenta como pruebas las 

siguientes: 

Documentales: 

1. Reclamación a resultado de valoración de antecedentes, dirigido a la comisión nacional 

del servicio civil. 

2. Respuesta a reclamación por parte de la CNSC y la Universidad Libre Nro. de 

Reclamación SIMO. 

3. Certificaciones Laborales de los contratos realizados con el municipio de Floridablanca 

que no fueron validas 

4. Certificación Laboral de LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD, DARSALUD AT que fue tenida en cuenta. 

 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que es la primera que interpongo una acción de 

tutela por los hechos que se exponen en el presente escrito. 

 

El suscrito, recibirá notificaciones vía correo electrónico karobac@hotmail.com. 

 
EL ACCIONADO, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

 
EL ACCIONADO, UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, al correo 

juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co. 

 
De usted con respeto, 

    

                                 

Karolina Hernández Valdivieso 

CC. 37844185 de Bucaramanga 

mailto:karobac@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
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